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REFERENCIA: retención

Asunción, 18 de septiembre de 2025

Señor
DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS
Presente

Me dirijo en relación a Ia nota de referenda, emitida en el marco de Ia adjudicaciOn
del LLAMADO DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 18/2025 CONTRATACION DE
CONSULTORIA DE APOVO ESPECIALIZADO PARA EL DISEto DEL MODELO INTEGRAL DE GESTION
DE PROYECTOSY MEJORAS INSTITUCIONALES> ID N.° 462.653, a fin de remitir respuesta en cuanto
al aspecto observado:

1) Se observa gue no se ha dada cumplimiento a Jo establecido en el Art 83 del decreto 2264/24
de "La maxima autoridad de Ia con vocante, o a guien ésta delegue, se pronunciará, mediante
resolución, sobre el resultado del procedimiento de con trataciOn en un plazo gue no deberá
exceder de veinte dIas corridos contados a partir del dIa siguiente del acto de apertura de ofertas,
en el caso de licitaciones püblicas y de diez dIas corridos en las licitaciones de menor cuantla. En
el caso de gue Ia evaluación exceda el plaza establecido, Ia con vocante deberá justificar los
motivos gue determinaron el retraso".
Atendiendo a Ia observación, se ha realizado a comunicación de Ia adjudicación conforme lo
establecido en el artIculo 83 del Decreto N° 2264/2024.

2) Se constata gue se ha Ilevado a cabo el proceso de adjudicación mediante el método de
presentaciOn de ofertas de "Un Sobre", por Jo tanto, no corresponde a lo establecido en el PBC,
el cual establece "El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será: doble
sobre".
Atendiendo a Ia observación se aclara que, el PBC menciona solo Ia presentación en doble sabre,
en cuanto a Ia evaluación, en el mismo no se estableció un método por separado. El llamado no
ha reglado Ia evaluación consecutiva dado que solo se indicó a presentación en dos sobres.
Cabe mencionar que, conforme se desprende de os datos obrantes en Ia propia Acta de Apertura
publicada en el SICP, que en el acto el propio sistema requirió el dato relativo al precio de las
ofertas, lo cual refuerza Ia necesidad de Ia apertura de todos los sobres.
Conforme a lo expuesto, además es de señalar el vaclo legal en relación al trámite a ser aplicado
a los procesos de consultorIa basada en calidad.

Atentamente.
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